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ORDINARIO ALCALDICIO Nº 1193 / 2021

ANT: Ordinario N°3614, de 2 de noviembre de 
2021, de la Superintendencia de Medio 
Ambiente.

MAT: Da respuesta a requerimiento de 
información.

LO BARNECHEA, 30-12-2021

A  : EMANUEL IBARRA SOTO
FISCAL
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE

DE : JUAN CRISTOBAL LIRA IBAÑEZ
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA

Junto con saludar cordialmente, mediante el presente respondo el ORD. N°3614, de fecha 2 de noviembre 
de 2021, que solicita información en el contexto de la Resolución Exenta N°690, de fecha 29 de marzo de 
2021, de la SMA, que dio inicio al procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA en contra de la 
sociedad Ski La Parva S.A. en su calidad de titular del proyecto Centro de Ski La Parva, a efectos de 
investigar la configuración de la tipología establecida en el literal ñ) del artículo 10 de la ley N°19.300.

En razón de lo anterior, mediante ORD. 3614/2021 se solicitó lo siguiente:

i) Año de funcionamiento de la actividad;
ii) Detalle de la actividad autorizada por la SEREMI de Salud Metropolitana, cuya titularidad 

corresponde Ski La Parva S.A.;
iii) Copia de permisos o autorizaciones que puedan dar cuenta de la época de puesta en marcha 

del proyecto; y,
iv) Todo otro antecedente que a su juicio pueda ser de utilidad.

A continuación, se responde a la información solicitada. 

1. Año de funcionamiento de la actividad

Respecto al año de funcionamiento de la actividad, se acompañan las patentes comerciales solicitadas en 
la Municipalidad de Lo Barnechea por la sociedad Ski La Parva S.A., las cuales dan cuenta del año de 
autorización que ampara el ejercicio de las actividades comerciales. Dichas patentes son las siguientes:

i) Patente Comercial ROL 2-50: La solicitud de esta patente fue ingresada originalmente en la 
Municipalidad de Las Condes. Posteriormente, con fecha 19 de junio de 1998, la Municipalidad 
de Lo Barnechea otorgó la ampliación de giro de la misma, con el fin de que la sociedad Ski La 
Parva S.A. pudiera explotar el giro “Arriendo de Ski”, además del originalmente otorgado por 
la Municipalidad de las Condes correspondiente a “Andariveles/Hotel”.

ii) Patente Comercial ROL 2-5138: Mediante Resolución N°299-G-2004, de fecha 9 de agosto 
de 2004, de la Municipalidad de Lo Barnechea, se autorizó la explotación del giro “Escuela de 
Ski y deportes de invierno”. Posteriormente, a través del decreto N°2636, de fecha 29 de 
mayo de 2013, de la Municipalidad de Lo Barnechea, se autorizó la ampliación de giro para 
efectos de explotar la “Venta al por menor de prendas de vestir y accesorios”.
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2. Detalle de la actividad autorizada por la SEREMI de Salud Metropolitana, cuya titularidad 
corresponde Ski La Parva S.A.

Este Municipio no posee información sobre autorizaciones que haya otorgado la SEREMI de Salud 
Metropolitana en relación al Centro de Ski La Parva.

3. Copia de permisos o autorizaciones que puedan dar cuenta de la época de puesta en marcha 
del proyecto

El loteo La Parva tiene su origen en planos de loteo y subdivisión que datan desde el año 1965. Al respecto, 
si bien existe un registro de los permisos de edificación y recepciones definitivas de las construcciones 
existentes en dichos terrenos, este Municipio no posee un registro actualizado de la totalidad de propiedades 
que permanecen bajo el dominio de la sociedad “Ski La Parva S.A.” que pueda dar cuenta de la fecha de 
puesta en marcha del proyecto “Centro de Ski La Parva” como un conjunto.

Cabe hacer presente que la construcción de los andariveles, que podría dar cuenta de un hito de inicio para 
la operación del proyecto, corresponde a infraestructura que de acuerdo con lo informado por la Dirección 
de Obras Municipales no requiere permiso de edificación, por lo cual este Municipio no posee antecedentes 
que permitan establecer fehacientemente la época en que estos comenzaron a operar.

Respecto a la instalación de los estanques de combustible, es preciso mencionar que cuando estos 
elementos no se encuentran contenidos dentro de una edificación no requieren de permiso de edificación, 
sin perjuicio de las autorizaciones que deban tramitarse ante la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. En el caso de análisis, y de acuerdo con los registros de la Dirección de Obras Municipales, 
los estanques que utiliza el Centro de Ski La Parva no se encuentran contenidos dentro de una edificación, 
en consecuencia, no existen autorizaciones relacionadas que puedan dar cuenta de la época de instalación 
de los mismos.

Con todo, se informa que con fecha 25 de julio de 2019, funcionarios de la Unidad de Inspección General 
del Municipio realizaron una inspección en terreno al taller de mantención de equipos de La Parva, aledañas 
al cauce del Estero El Manzanito, cuyas edificaciones se encuentran cercanas a los estanques de 
combustibles llamados “Talleres” (dos estanques), los cuales son utilizados para maquinaria y calefacción 
de oficinas. Las edificaciones inspeccionadas fueron las siguientes:

i) Sala de control de máquinas,
ii) Encuentro de pisteros.
iii) Oficinas
iv) Sala de operarios, baños, kitchenet (primer piso)
v) Talleres de máquinas andariveles (segundo piso)

Al respecto, se levantó el informe de inspección en terreno N°3/2019 en el cual se estableció que dichas 
construcciones no contaban con permiso de edificación, por lo cual se ofició a Ski la Parva S.A., el que 
arguyó que “el avance para regularización se desarrolla en espera de que se levante resolución judicial 
asociada al recurso de apelación, Nº protección - Rol 62215-2018 ante la Excma. Corte Suprema de 
Santiago donde existe una "Orden de no innovar (ONI)" que suspende todos los efectos del Decreto Nº537 
de fecha 13.07.2018 que promulgó la modificación Nº9 de Plan Regulador correspondiente al sector Centro 
Cordillera ya que para iniciar tramite de regularización necesitaremos que se emita Certificado de 
Informaciones Previas”. Sin embargo, el 20 de abril del 2020, la Corte Suprema confirmó la sentencia de la 
Corte de Apelaciones de Santiago que rechazó el recurso de protección por considerar que la modificación 
N°9 del Plan Regulador Comunal de Lo Barnechea había sido promulgada conforme a derecho, por tanto 
dicha modificación se encuentra vigente y en aplicación.

Actualmente, pese a la fiscalización realizada, las edificaciones del taller de mantención de equipos del 
Centro de Ski La Parva aún no han sido regularizadas y esta Municipalidad no posee antecedentes que 
puedan dar cuenta de la fecha de inicio de ejecución de dichas construcciones.
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Se adjuntan a esta presentación los siguientes antecedentes:

1. Patente Comercial ROL 2-50
2. Patente Comercial ROL 2-5138
3. Informe de Inspección en terreno N°3/2019
4. Carta de respuesta de Ski La Parva, de fecha 05 de agosto de 2019.

Sin otro particular, se despide atentamente,

JUAN CRISTOBAL LIRA IBAÑEZ
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA
Este documento incorpora Firma Electrónica Avanzada

                                                                                                                                                                    

Código: 1640875770931 validar en  https://www3.esigner.cl:8543/EsignerValidar/verificar.jsp
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INFORME EN TERRENO Nº 03 / 2019 
 

INSPECCION TERRENO 
INFORME DE DENUNCIA O RECLAMO                 

 
 
1.- IDENTIFICACION 
 
Fuente Inspección General Fono  227573121  
 
Día Jueves 25 Mes 07 Año 2019 Hora 14:40 
 
DIRECCIÓN:  Autopista  Carretera  Avenida x Calle  Pasaje  Puente 

 
Dirección Exacta:        Emile Allais Nº    89 Depto.  
             
Esquina:  
 
SECTOR RURAL: (Especificar Cerro, Río, etc.)  
 
CUADRANTE : 18                   

 
 
2.- TIPO DE EVENTO        
 
x OBRAS  Luminaria Apagada  Grafitis o Rallados 
 Obra Nueva  Tablero Intervenido  Animales Sueltos 
 Ampliación  Robo de Energía  Animales muertos 
 Obra Menor  Tapa registro poste  Intervenir sumidero de aguas lluvias 
x Obra Nueva  S / P  Grifo en mal estado  Intervenir alcantarillado 
 Ampliación   S / P  Intervenir grifo  TRANSITO 
 Obra Menor  S / P  ASEO Y ORNATO  Infracción Ley de Transito 
 Sin Permiso a la vista  Sitio Eriazo con Maleza  Buses fuera de recorrido 
 Rellenos  S / P  Sitio Eriazo sin Maleza  Vehículo abandonado 
 Paralizaciones  Sitio Eriazo Cerrado  Paradero no Autorizado 
 Demoliciones S / P  Sitio Eriazo Abierto  Buses Piratas 
 Instalación de Faenas  Calzada sucia  Señalética Obstruida 
 INFRAESTRUCTURA  Acopio de Escombros  Señalética Destruida 
 O. B. N. U. P.  Botadura de Escombros  Barreras Camineras 
 O. B. N. U. P.    S / P  Extraer áridos S / P  Vallas peatonales 
 Ausencia de Señalética  PARQUES Y  JARDINES  RENTAS 
 Ausencia medidas seguridad  Acopio Despojos  vegetales  Volantes 
 Ocupación terreno S / P  Quemas de contenedores  Vendedores Ambulantes 
 Instalación Antena S / P  Intervención de Riego A. Verde  Publicidad 
 Extraer agua de cauce S/ P  Alumbrado Ornamental  Evento no Autorizado 
 Hoyo en calzada  HVC  Matriz de Agua  Horario venta de alcohol 
 Hoyo calzada asfalto  Poda o corte de Árboles  Local comercial sin patente 
 Hoyo acera o mal estado  Aguas Servidas  Local comercial patente morosa 
 Tapa cámara Aguas Lluvias  Desagües piscinas  Local comercial giro distinto 
 Solerilla Ventilación  Chimeneas encendidas  Expendio y consumo alcohol S/ P 
 Rejillas Aguas Lluvias  Quemas de contenedores  Elemento publicitario S / P 
 Tapa Cámara CTC  Perifoneo S / P  Filmación sin permiso 
 Tapa Cámara GTD Manquehue  HIGIENE AMBIENTAL  Vehículo Rotulado 
 Tapa Cámara TV-Cable  Trabajos fuera de Horario  Pegar publicidad 
 Tapa Cámara Chilectra  Emanación de Gases  Fiesta comercial S / P 
 Tapa Cámara Metrogas  Fogatas o Quemas   Evento no autorizado 
 Tapa Cámara Semáforo  Ruidos Molestos  OTROS 
 Tapa Cámara Alum. Publico  Grafitis o Rallados  Tablero eléctrico intervenido 
 Cable Altura Teléfono  Animales Sueltos  Hurto de energía 
 Cable Altura Eléctrico  Animales muertos  Intervenir alumbrado publico 
 Poste Chocado  Depositar residuos   
 Luminaria Encendida.   Sustancias Químicas   

 
 



 
Dirección de Seguridad, Emergencia, Riego 
Administración de Espacios Públicos 
Departamento de Inspección  General  
VPC / AVG / MAG 

 

 
3.- DERIVADO   :     ______________________________________________ 
 
Dirección de Obras x  Conocimiento x 
Dirección de Transito                       Informar Departamento Inspección   
Dirección de Aseo y Ornato   Estudiar y proponer   
Departamento de Rentas      Resolver  x 
Departamento Higiene Ambiental     
Departamento de Inspección x  Plazo       

________URGENTE____________ 
 

OTROS     
 
 
4.- OBSERVACIONES  
 
A petición de la Sección de Inspeccion Municipal; Se concurre a la dirección Emile Allais 
Nº 89, Comuna de Lo Barnechea donde se observan instalaciones consideradas como Obra 
Nueva Sin Permiso Municipal; Por lo que se acude al sitio con el fin de recopilar 
información, fotografías y entrevistarse con personal del centro de Ski La Parva. En el sitio 
se logró identificar la obra y se procede a tomar fotografías de las instalaciones. 
Al cabo de unos minutos en el lugar se logra concretar una entrevista con el Sr. Tomas 
Grob, Gerente General de SKI LA PARVA S.A Rut: 91.984.000 – 5 con casa matriz 
ubicada en Luis Carrera 1263, Vitacura, quien entrega la siguiente información:  
Instalaciones corresponden a: 

• Talleres Mecánicos – Oficina Operacional. (USO) 
Distancia respecto al estero: 

• Franja de protección de 10 Mts respecto al estero en el punto más desfavorable. 
• Franja de protección de 22 Mts respecto al estero en el punto más favorable. 

Instalación posee de agua potable y alcantarillado.   
 
 
5.- IMAGENES  
 

 



 
Dirección de Seguridad, Emergencia, Riego 
Administración de Espacios Públicos 
Departamento de Inspección  General  
VPC / AVG / MAG 

 

 
 

 
 
 



 
Dirección de Seguridad, Emergencia, Riego 
Administración de Espacios Públicos 
Departamento de Inspección  General  
VPC / AVG / MAG 

 

 
 
PERSONAL FISCALIZADOR: 
 

Unidad NOMBRE CARGO Nº MOVIL 
Inspección José Santander Inspector 83 
Inspección Víctor Burgos Inspector 83 
    
 
 
RESPONSABLE DEL INFORME: 
 
IDENTIFICACIÓN:  
Víctor Burgos 

FECHA:         
26/07/2019 

HORA:         
15:36 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                  VICTOR BURGOS 

      Departamento Inspección   
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